
Guayaquil 25 de Marzo de 2015. 

INFORME DEL COM! 

  

A La Junta General de Accionistas de 
MEGACOMPLEX SA. 
En cumplimiento a mis funciones de Comisario de MEGACOMPLEX S.A. he acatado lo dispuevo en el 
AM. 279 de la Ley de Compañias y el Reglamento. que stablecen los reguisos mínimos que debe contener 
+l informe de los comisarios de La Compañía, según Resolución No. 921.4.3.0014 publicado cn el reis 
Olicial No, 44 del 13 de Octubre de 1992, corespondinte al ejercicio económico terminado al 31 de 
Diciembre del 2013, 

  

Pongo a vuestra disposición mi nforme, po el ejercicio económico comespondicnealaño del 2.014, 

1. En mi opinión los suministradores de la compañia han dado a las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias según o establecido en os estatutos sociales de elle inclusive se ha dado cumplimiento 
isodos as resoluciones de la Junta General de Accionistas 
Fl control interno dela compañía es adecuado, adicionalmente es de resaltar ue la odministación dela 
compañia ent preocupada en la constante emisión de pollicas y procedimientos necesarios para las 

distintas áreas 
3, Las citas presentadas en os Estados Financicros, son iguals la de bro Mayor y libros Aunilares de 

Contabilidad, las mismas se encuentran registras de conformidad con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados. 

4, Me dado cumplimiento a la disposición del An. 279 de la Ley de compañias, principalmente en la 
revisión de os balances de comprobación mensuales, control interno y iros de contabilidad, 

"A excepeión delo anteriormente indicado, la compañia no presentó situaciones fuera dela común duran el 
ejercicio que hubieran hecho necesario comsocatoris especials a Juntas Generals de Accionistas 

Cami dl 
Lale 

 


